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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

y tu augusta Heal familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 
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MINISTERIO DB LA. GUERRA. 

n c i a u J i iVúmero 10. 

EKtób;. Sr:.: r>tera^ia iáejtta^.' 
áe la Instancia promovida por D.rFrancisco 
González y Sánchez, Comandante g r aduado , 
Capitán del batallón provincial de Ciudad-
Rodrigo, núm. 12 de la reserva, que el an-
tecesor de V. E . dirigió á este Ministerio en 
31 de diciembre último, se hs dignado con
cederle dos meses de prórogs i ls Real li
cencia qne para tomar los baños de Sierra-
Alharailla y pasar después á Almería Je fue" 
otorgada en 25 de julio del año próximo pa
sado, pero sin gocé de sueldo, puesto qne no 
justifica la necesidad de mejorar su sslud. 
Con este motivo* y deseando S. M. que de 
un modo claro y terminante se fijen de. una 
vez las reglas que deberán observarse en lo 
sucesivo para las diferentes clases de liceo* 
cias temporales que soliciten los Gefes y 
Oficiales de l Ejército, ba tañido á bien dis
poner: j | • .• | f¡ • 

1/ Las solicitudes do licencias tempora
les se limitarán en la Península á un térmi
no que no esceda de cuatro meses, bien 
sean.por enfermedad ó por asuntos par
ticulares. 

2. ° | El sueldo qne los interesados disfru
tarán en el primer caso será el de su em
pleo, siempre que justifiquen plena y debi
damente sus dolencias; y en el segundo se 
entenderán con goce de medio sueldo'.! 

3. ' Las prórogas quo por cualquiera de 
Tés motivos espresados soliciten y se juzguen 
necesarias, tampoco éscederán de dos meses; 
señalándose la mitad del sueldo á las prime
ras,* cuando justifiquen la existencia de los 
males que padezcan, y ninguno á las se
gundas. 

4. ° Cuando á lss instancias de próroga 
por enfermos no se acompañe el requisito 
mencionsdo, no gozarán de sueldo los qoé 
la obtengan ; pero si los que habiendo pe
dido licencia por asuntos particulares se vie
ren imposibilitados al terminarla de incorpo-
rarse por enfermedad, tendrán opción á pró
roga con medio sueldo, previa justificación 
que asi lo acredite. 
, 5>* En el caso estremo de que se con
ceda segunda próroga, será siempre sin 
sueldo. ( ; . 
. • . f . I ^ U i m O r El tiempo máximo para 
laa Ucencias al estranjero y á II[tramar será 
de un silo, y de medio las prórogas. . , ,,¡„ 

De Resl orden Índigo á V. É. para su co 
nocirnientoy efectos correspondienteŝ  Dios 
gusrdé á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
enero de l S ^ r - r ^ p e u ^ ^ 

MINISTERIO DR HACI 
. Circular. ' i l l : 

He hecho presente á la Reina (Q. D. G.) 
los graves inconvenientes que ofrece en su 
ejecución l íReal orden de 18 de diciembre 
último, relativa á ha exacción del 14 por 100 

mm :.! M,!,J.!i.ll'J-!Jl!!l .1 ll'i 

de los prodactos'líquidos"db^ la riqueza ter-

júrelos que de llevarla á efecto Sé caosarian 
¿ gran número de fcontribuyentes y aun á 
distritos enteros. Mientras lá Administración 
carezca de los medios que en todo caso exi
girla él planteamiento y desarrollo det siste
ma elegido para, obtener la nivelación ape
tecida, este sistema únicamente dsriapor reT 

súttatfo' el acrecentamiento del cupo fijo de 
350 millones de la Contribución de inmue-
iles, que era otro de los fines de la indicada 
Real orden, dejando subsistente casi en su to-
talidad ia desigualdad de ios repartimieotos. 
No puede menos, sin embargo, de tomarse 
en cuenta ei aumento que han tenido los pro
ductos j aun los valoree de la propiedad ter
ritorial al. eecogitar los mayores recursos 
permanentes que. exijan las obligaciones del 
Estado; pero en las miras del Gobierno enh 
tra también someter integra 4 la deliberación 
de las Cortes ia manera en que deba resol
verse esta importante cuestión. 

Enterada de lodo S. M., y en vista de laa 
razones espuestas, ha tenido á bien mandar 
prevenga á V. S : i 

1. a Que suspenda el cobro de lss canti
dades que se hubieren impuesto 4 los pue
blos por consecuencia de la precitada Real 
orden de 48 de diciembre úítimo, como dife
rencia entré' el 14 ppr 1001 qué se declaraba 
obligatorio y el cupo fijo qué les hubiere 
correspondido en el repartimiento de 350 
millones mandado ejecutar por otra Real or
den de 20 de noviembre anterior. '. 

2. a Que mientras por ttna medida légis -
latlva no se fije ls soma1 Con qué haya de 
contribuir en adelante Já riqueza territorial, 
limite V. S. la exucción á los cupos señala
dos á cada pueblo en el mencionado repar
timiento de 350 millones. 

3. a Que las operaciones de evaluación y 
comprobación de la riqueza sigan ejecután
dose en la forma qne se halla* dispuesta en 
los reglamentos é instrucciones especiales. 

4. * y ultimo. Que cuide Y. S. de que la 
Administración continúe examinando loa 
datos que posee sobróla riqueza de los pue
blos y los demás que pueda reunir para 
apreciar con la posible exactitud la capaci
dad tributaría de cada uno, porque esta es 
una obligación que para todos los tiempos 
y circunstancias le está señalada en los mis
mos reglamentos é instrucciones. 

De real orden lo comunico 4 V. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á Vf S. muchos ajaos. Msdrid 3» dt 
enero de 1858.— José Sánchez Ocaña.—Se
ñor Gobernador civil de la provincia de.... 

eyi;i¡; ¡, u M fñípaw•,; •»•„ • pl , 
RO. " • " . 1 ••• 1 <>'•' 

I I I ! ('(í<:-. 1\M¿JI ,in 
• ••• •>!?'./rii o i d í n t¿Z*i - inVIliO . i^Jtóp;)*; oh 

h'HÉ •• i mmm asi 
- ¡: 

acceder á esta solicitud, fljándqles el plazo de 
cinco meses pa r a practicar; los estudies in -
dicades, pero sin derecho alguno 4 la con
cesión ni á indemnización de ningún género, 
sygun to prevenido en el art. 45 de la ley 
general de ferro carriles, y eo la inteligencia 
do que el resultado de estos estudios se su
jetará á un detenido examen psra qne pueda 
probarse de una muñera cap lícita si con su 
ejecución so lastimaran los derechos creados 
de la citada ca r retera provincial, ó los de al -
guna do las líneas forreas ya concedidas. 

De Real orden lo dig>» á V. 1. para su inte-
' ligencia y eíectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos afios. Madrid 27 de enero de 
18S8v~Gue^dulain.---Sr. Director general 
de Obras públicas. 

• i : ' » T 
l . i 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

' *TÓbráspúbtÍéas. 4 » 

11too. Sr.: Visu la esposicion elevada por 
los hermanos Gispert rá quiénes por Resl or
den de 8 de noviembre de 1856 se les sutori-

carril que, partiendo de la línea de Barcelo
na á Cranollers y pasando por Cablas y San 
Miguel del Fay", terminoen Máyá, solicitando 
50 íes conceda u iva/ naeva I a utorizacion para 
verificar los do un ramal cuya esplotacion se 
efectué por1 medio de caballerías, que una 4 

Caldas de Mombuy con et de Barcelona 4 
Granollers, utilizando en lo posible la carre
tera p r o v i n c i a » de Caldas k las inmediacio
nes itcMollet; S. M. Ib Rema sé ha dignado 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
[/ Telégrafos. 

Las estaciones telegráficas de Oviedo, Gi 
jon, Benavente, Huel va, Puerto de Santa Mi-
ría y San Fernando quedarán abiertas para 
el servicio déla correspondencia privada del 
interior del Reino el dia 5 del corriente, y el 
10 para él' de la internacional. 

Madrid 1.a de febrero de 1858 .—El Subse
cretario, Juan de la Cruz Oses. 

¡ , 
MINISTERIO DE ESTADO. 

T i " 

Ultramar. 
El Gobernador Capitán general de las is

las Filipinas participa en 10 de diciembre 
último que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración en el territorio de su mando. 

Con fecha 10 de diciembre último ei Cón
sul dé Banana en China ha recibido del Con 
tra-Almirante, Comandante en Gefe de. las 
fuerzas navales francesas en los mares de 
la India y de la China, la siguiente notifica-
cion: I 

«Después de haber tratado con el Alto Co
misario Imperial de las dificultades existen
tes entre los Gobiernos de Francia y China, 
de los medios de poner término 4 las mis
mas y de la resolución adoptada por Francia 
é laglatejra de proceder en combinación 
para obtener las reparaciones que 4 ambas 
potencias les son debidas; y en virtud de lss 
facultades que me corresponden como Co
mandante en Gefe, declaro, que á contar 
desde el dia 12 del mes actnal el rio y el 
puerto de Cantón y sus embocaduras que
darán bloqueados por las fuerzas rtlvales que 
están 4 mis órdenes, de concierto con las de 
S.M. Británica. ' e l 

Las mismas fuerzas navales procederán, 
con atreglo 4 las leyes internacionales y á 
los tratados vigentes con las potencias neu
trales, Contra cualquier buque qué Intente 
violar el bloqueo.» 

Lo qne se publica para conocimiento del 
comercio. .i 

.T 
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DIRECCION GENERAL 

DB A.GBICULTURA , INDUSTRll Y COMERCIO 

Relación ríe ios \ privilegios de. industria 
concedidos en el cuarto trimestre de 

í l . i i i I S U J • ' • . . • ' t.¡ n . i 

L>. Juan dV Dios Attduéze, vecino de 
Vitoria, inventor dé un sistema de bragueros 
elásticos sin muelle. Real cédula de 8 de 00 
tnbre de 1837. 

1). Adolfo Milly, vecino de Paris, inven 
tor du un aparato para la acidificación de 

" Ja ' i « i ^n?^ r.v *Ji;qiiir:t*»-i 7 ida 
las materias grasas por medio de lfl cal 4 d> 
otros álcali* ú óxidos meUticos. Real cédula 
db2¡8 dáiid-. 'mü ion .at)ívs<j el ofua 

Sociedad auailiar de la industria, en Bar
celona, inventora de un precedimienU) para 
blanquear) toda clase de hilados. y<tejidos ;de 
algodón. Real cédula de 28 de 1 4 - ,u • 

D. Jacinto Barrau, vecino de Barcelona, 
inventor de POÍ telar/ me^nfre^a) febriesr 
dos piezas de terciopelo á )a ve,z. Real cédu
la de 28 de id. 

El mismo, inventor de una máquina y 
procedimiento nttx¡bfrel¡p#s.*$p jjjasJM-
pas ú olías telas,análogas imitando el de las 
pieles de Astracán, fteaj.,fiédal^-^ ÍÍ8 de 

, D. Emilio. Salió 7 Betescni, vecino de 
Barcelona, introductor de un aparado dé 
bomba de fuelles para estrae, la 'materia fe
cal, de las letrinas. Real cédula dé 30 4é 
idem. j. 

D. Pedro Luciano Fontaine , vecino de 
Chartres (Francia), inventor de un sistema 
perfeccionado para construir turbinas hi
dráulicas. Real cédula de 30 de id. ! ' 

D. Esteban José Farri y D. Víctor Agostin 
Kientry, vecino de París, in ventor de uña 
máquina para labrar y desmontar las tierras. 
Real cédula de 21 de noviembre. 

Mr. Doyere, vecino de Paris, inventor de 
un procedimiento perfeccionado para con
servar los granos por medio de sulfuro de 
carbono y otros anesthéricos. Real cédula de 
21 de id. .o.jf.n 
. Mr. Donistborpe, vecino de Leeds (Ingja-
terra), inventor de una máquina para peinar 
la lana y demás materias filamentosas. Real 
cédula de 21 de id. , ; ..», ,\, 

D.Felipe Delcloz, vecino de Barcelona, 
introductor de un procedimiento para fabri
car álcali y volátil y sal amoniaco con las 
aguas qne resoltan del gas de alumbrado. 
Real cédula de 2t de id, 

D. David Cío vis llnab, vecino de París, 
inventor de un sistema de estraccion de gas 
para el alumbrado. Real cédula do¡21, de i<k 

D. Pascual Porcinai, vecino de Madrid, y 
D. Felipe Alvarez, vecino de Cádiz, intro
ductores de un procedimiento para fabricar 
esterillas, sombreros y otros objetos con 
aplicación de ls paja del pais. Real cédula de 
21 de id. MioYinV.; 

D. Pedro Eugenio Domereg, vecino' de 
Barcelona, inventor de una_ maquina cou 
aplicación 4 las bombas para estraer agua. 
Real cédula de 17 de diciembre. 
.. D. Francisco Guillermo Rct¿, Vfmof y 
otros, vecinos de París, inventores tlejuna 
máquina psra hacer harina del maíz evít'ap- , 
do la disecación en hornos, Real Cédúta de 
17 de id. 

D. ^ m i n g a . ^ ^ l U ^ . p v ^ 
desy U^e^Mm^i^^imA. 
lid^inyenlíores de una fabricación .4Ü q^fir 1 

anti-oieum para desenf^ax lss |(apas ,M> 
rama ó tejidos. Real cédula de 18 de id. 

D. Vicente Normante,vecino de Zarago 
za, introductor de un aparunv y máupiina 
pare amasar las arcillas y fabricst VaietiÜQs 
maeiuoaf hadóos ó tubulares. R*al oédutane 
18 Se id. ¡1 iweiseM siomiiq ;«b Oí 

>U sociedad d^OOiquet, hérménbs y com
pañía, vecinos de París, invi*ntfifW detm 
procedimiento para obtener xuegry frotahvfe 
las cerillas no fosfóricas soKre s^perllcik 
particulares. Real Céunlt éü Wdnvdi •* • ! 

D. Valentín »«VWtr«," Vecinavlé MadVWI ^ 



« 

inventor de un sistema de carabinas de tiros 
iplcs. Real códuj^ie 30 de id. 

ibien han sido «eclarados subswfeni 

cadu 

El que se concedió á D. Pedro Alberto 
Balestrini, vecino de Turin, sobre inven
ción de un procedimiento para perfeccionar 
la trasmisión de las corrientes eléctricas. 
Real cédula de 27 de noviembre. 

Por haberse justificado que fué puesto en 
práctica su objeto: 

El otorgado á D. José y D. Primo Sor
ra, vecinos de Barcelona, por Real cédula 
de 56 de octubre'de 1855, sobre invención 
de airo procedimiento para aprestar, arre
glar y estampar uo género de algodón Ha
rria do Mal ter as. tOO, • -i •:í.«"»ÍBlí{ Rl 

El que obtuvo I). Pedro García Mefia, ve
cino de Sevilla, por Real cédula de 14 de 
junio de 1856 sobre invención de otro pro
cedimiento para fabricar almidón. ,enol io 

Madrid» de enero de 1858.—El Director 
general, José Joaquin Mateos. ¡I .flolmuja 

' - ..ii •.•{• OÍ:, IO/ jjai oJnml 
; C I W GENERAL DB INSTRUC-

•Dtso íssfl ^ M f c « § ^ ? f l ¿ s n saaaiq 
bi B? ••!. .' 

rfflefAviafaltu ,oin«j n í. 
Excmo.Sr.: Esta Dirección general, aééé-

diendo á una instancra de D. Victoriano Ca
sa seca, medito-cirujano de segunda clase y 
bachiller en Medicina, se ha servido mandar 
se le admita en eí presenfe ctírsd á la ma
trícula del año correspondiente, según lo de
terminado por Real órdén de 22 del actual, 
publicada en la Gaceta del 56, á condición 
de que no pueda examinarse hasta los es-
traordiiiariosdésetiembre,'f disponer que 
la présenle resolución sirva u^ regla gene
ral hasta el dia 15 de febrero próximo. 

Dios guarde á V. É. muchos años. Ma 
drid 30 de enero ile l é ^ — E I Director ge
neral, Eugenio de Ochoa.—Sr. Rector de 
la Universidad central. A'\ 

P° i 

8 9 - w u 

m ta 
a de dos hl-

«¿hado, 

t mismo lie ra-

Mloviojabiujj 

•non Negociado 4.' 

Habiendo consultado el Rector de la Uni
versidad de Barcelona si los Licenciados ó 
Doctores en Jurisprudencia que deseen cur
sar el sesto año dé Administración, con ar
reglo á fó dispuesto por Real órdén de 55 
de diciembre último, han de ser ó no admi
tidos desde luego á matrícula, esta Direc
ción general 3c ha servido resolver afirma
tivamente lá duda propuesta, disponiendo 
que tos que disfruten de este beneficio no 
puedan entrar á examen hasta los éStraOr-
dinarios de setiembre. ' * 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
56 de enero de 1858.—El Director general, 
Eugenio de Ochoa.—Sr. Rector de la Uni
versidad de..... 

INSPECCION GENERAL DE CARA-
/y.'- son Bínenos. 

Relación de los servicios meritorios y ex
traordinarios prestados, por la fuerza 
del cuerpo de ¡Carabineros en el mes de 
diciembre anterior. 

.< i o in) ,.T n ai • .' noj • » n 
COMANDANCIA nÉ ISTtjftlAS. 

El dia 5o dd anterior so preñólo fuego en 
una casa horno de la Vega de B¡vadeo, y 
dirigiéndose inmediatamente al sjtio de la 
catástrofe el cabo primero Domingo Cam-
poamor con cinco carabineros qoe tenia á 
ans órdenes, prestó importantes servicios. 

La Autoridad local espresxS hallarse alta
mente satisfecha del comportamiento de la 
fnena de Carabineros. 

COMANDANCIA DB CÍDIZ. 
. • (ll 't • • •» . ^ . i . j . in ' . vit'Kni .v i 
E n la madrugada del 17 del anterior, se 

preaáVio luego en ana casa de Algeciras, y 
apercibido dd dio el carabinero de infante
ría de primera clase Mariano Barros Mari
no, se dirigió á ella, y alarmando A los ve
cinos consiguió .por este medio que laa lla
mas ne ocasionasen estragos n i ocurriese 
dengracia alguna, y habiendo tratado el due
ño de la tahona gratificar al referido carabi 
ñe ro , to rebosó de una manera noble. 

Porit 

La Autoridad local quedó 
.-oenooriamiento de dicho ca 

SO. 
i ñeros Pedr 
Contado V 

ció en el pn 
de Algeciras 

el pasado la 
drones con dos caballos 
los que, entregados á su dueño, merecieron 
les manifestase su reconocimiento por este 
servicio, poniendo los reos al mismo tiem 

maiaion de lí jo 

naufragó á levante de la fortaleza de la isla 
de Tarifa el laúd Bendición de Dios, á don-
de seguidamente se constituyó el Capitán 
don José López Marín con un • Oficial y va-
rior individuos de tropa ĵf prestaron cuan
tos ausilios fueron necesaros para la salva
ción de los tripulantes y enseres del buque. 

Se dieron las gracias á la. fuerza del cuer
po por ia Autoridad de Marina de dicho 
punto por su buen comportamiento. n< leoa 

PoT la fuerza de ¡la espresada Gomandao-
cia fué capturado oo marinero que habia de-
sor lado da la fragata de guerra de los Pa i -
ses Bajos, nomb caira Ahnitard Van IVax-j 
smnatset habiendo sido entregad» al Co-
mandante db la espresada fragata, ootonaej 

Se dieron las gracias á ia fuerza del cuer
po por el Cónsul de Holanda en nombre 
del Comandante del buque de guerra. 

.'•» l í • ut' é ".¿¡¡t : .1 . 
nte ü. José Suarez, en

cargado del puntó de Ricas, y tres carabi
neros que tenia á sus órdenes, se Consiguió 
la captura de nn ladrón la noche del 28 del 
anterior. 

Se dieron las gracias por el Alcalde de 
dicho pueblo al. Oficial y demás individuos 
por su. actividad. <.!:.. 

En la madrugada del 30 de noviembre 
naufragaron en la rada de San Feliu de 
Guixols la polacra goleta francesa Maury y 
el Batro Lluvie de la misma nación, y por 
el sargento segundo Camilo Gómez de la 
Mata y fuerza de sus órdenes, se prestaron 
cuantos ausilios fueron necesarios para la 
salvación de los tripulantes y efectos que 
arrojaba el mar. 

La Autoridad local y la de marina queda
ron satisfechas del comportamiento de la 
fuerza del cuerpo, llegando su abnegación 
hasta el estremo de arrojarse al mar con 
esposicion de sn vida para libertar á los 
náufragos; 

Por el cabo seguodo Manuel García Gil y 
carabinero Antonio Torres, se. consiguió la 
captura de un paisano qde había estraido 
1,700 reales con fractura dé*mía arca á bor
do del laúd San Antonio. 

Por el Gefe de la espresada- Comandan
cia D. Luis Cueto se consiguió el descubri
miento y aprehensión de varios vasos sa
grados y otros efectos procedentes de robo, 
los que coq el reo puso á disposición de la 
Autoridad civil. • ' u ' 

Se dieron las gracias por la Inspección ge
neral al referido Gefe. 

COMANDANCIA DB OU1NJZCOA. 
En la madrugada del 26 del anterior se 

prendió fuego en una casa de la ciudad, de 
Fuenterrahia, y apercibido el sargento se
gundo Ramón Estevez, se dirigió á ella con 
la fuerza de su mando, y prestó cuantos en
sillos fueron necesarios, consiguiéndose por 
sus esfuerzos.apagar aquel y la conservación 
de varíes efectos. n , ¿ l !;', , ;., • 

La Autoridad local ospresó la satisfacción 
con que había visto el comportamiento de 
la espresada: fuerza, y por la Inspección, ge
neral se le dieron las gracias. 

tó lo grato que le eran los ser 
dos por la dicha fuerza, 

apostado el sargento segmano 
z Alvsrez, coi 
e la Plata, la 

noticias que tu vi 
uarez que Ipj 

ÍÍ intentaban' trerilicar un . 
arrabidn défáylegada del enemigo, salió á 

su encuentro y sostuvo el fuego contra du
plicadas fuerzas, consiguiendo ponerlos en 
Pfecjmtada fuga y anrehenderlpa 12c 
\\ÜWt$W*&ú\ro*f < 
f P i i i e f 0 ^ ! » * ¿ráelas nfa J ¿ Inanición 
general al referido sargento y fuerza de au 
WHhtf W t l baeri_£QmportamieQto. _ 

y ocho de febrero próximo venidero, en cuyo 
se proveeil dicha plaza. 

ValdemorilBBt de enero d¿M$8 
AlcaldH Victat SancHESe :rj 

•JO! Oí 
COMANDANCIA DB HUBLVA. 

Por el sargento segundo José Rodríguez y 
fuerza de su mando fué capturado la noche 
del 29 del anterior'an criminal qae se ha
bla fugado de Id cárcel de Aracena. 

En la noche del 12 del actual naufrago en 
cl punto de los Bajos el bergantín francés 
lierthen, y por la fuerza do aquel destaca
mento se prestaron los ausilios necesarios, 
muy señaladamente por el Alférez l). Miguel 
Soler* .; i .t . 

Por la Autoridad de marinado Ayamon-

En fa uoche del 14 del-actual se prendió 
f a e ^ o ^ f r t a W C n r a é t W ^ 

¡r-raiicisco ^ e r ^ ^ l a ruaaaa desn man
ido, secpnsj^^, ppx̂ pq afttiyWa .̂y,acerta-,; 

juicio de dAc;ho,efJ,%io ^ ^ ^ ^ a s jiprae-
i a¿?^ , ' i tfci'» ;¡0 ÉL wnsldOjsiaq óútpfo sin JSpaBI^^ «te 

C0KAND4KC1A DE POffTKVBttRA, 

En la noche del 28 del anterior érnarran
có en la piedra llamada de Pufardó, frente A 
la playa do Osdineiros del punto de Bonzás, 
el qoechemarin VentCdor con cinco tripu
lantes, una pasajera y dos ni Ros; y I conse
cuencia de los esfuerzos presados por el 

; cabo primero José Campes López y fdcrzá 
de so mando, se consiguió la salvación de 

• todos y algunos de sos óqn i pajes. >> ; ' < ' 
A consecuencia del ausilio prestado á la 

justicia de Sangerrjd la rióche del 3 del aĉ  
tual por la fuerza dé aquel destacamento, se 
consigoi(i la captura de dos personas con 
varias ropas que habian robado. 

' ' COMANDANCIA BB SALAMANCA. 

l.fej» e? c^bof.priniérQ 'BÍ|(in«eÍ Parada Gon
zález y carabinero José González, Leraus, 
destacados en el puente do Cesures, se con
siguió el 10 del actual la captura de un 
prófugo.'.;;.. .: ! , *¡, ' 

En la noche del 18 del anterior, hallando-
se de servicio el sargento segundo D. $e* 
bastían -.OipD¡ar: con tres carabineros, oyó 
voces alarmantes anjj| pqeblp de VMIaxino 
y dirigiiín^o-se al sijió 4<V'dopo>. f^iiaoi en 
su tránsito detuvieron á un paisano, '-cl cual 
se hallaba herido, y i \Q$ po(cos pasos otro 
qué también lo estaba,; les facilitáronlos 
ausilios necesarios, apoderándose después 
del agresor, piónjé^o IQS tremen seguida á 
disposición dé la Autoridad .local.. : , 

COMANDANCIA DE SANTANDER. 

to la noche delio del actual se prendió 
fuego en una casa del pueblo de Isla, y diri-
giéndosé á efla el carabinero Francisco Fer
nando/. Fidalgo con tries mas de su clase, 
prestaron CUantós ausilios fueron necesa
rios. ' »• iy""] • 1 • ' ' ' •'• 

Por la Autoridad local se tributaron las 
mas expresivas graéias á dichos iní/viduos 
por su generoso y loable comportamiento. 
• Por los carabineros destacados en el ñus? 
t O n ^ M l é n ^ ; , ^ 
dbró: ÉfcbñmeJuéS, cbhsig îrj la' calpul ra 
de un paisano eM4 del actual por no llevar 
documentó alguno que identificase stí per
sona, poniéndolo á disposición de la Auto
ridad local de dicho pueble-'. r¿\VAU 

Madrid 11 de enero de 1858.—Ramón de 
la Rocha. 
annnn*aafBnnn i i i i i I,,H . I 

2hicsfi AYUNTAMIENTOS. !;'f 

• ii'itur nolfS '. '••< jjpjñsiy» t '»b ¿ ii'.l 
AUaldta constitucional de ratdemorülo. 
• '.••i olí !'JU¡! iiíebohooínrq tonp n-ivei 
n Se halla vacante la plaza,de médico titu
lar de e*u villa de Valdemorillo, dbteoto asís 
leguas escasas deja cenital, y dos del Real 
ai lio de San Lorenzo; su dotación aonstate 
en ocho mil setecientos sesenta reales anua
les, i, y casa hapUaeian; ad vir lié adoso que 
también hay cirujano y sangrador. Los es
pirantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento, hasta el dia veinte 

Alcaldía constitucional <~ dé ' Fuéntéral. 

áe este pueblo, dotada con 7,300 rs. anuales, 

fon8d*o^ 
sus solicitudes al Presidente de dicho Ayun-

| taraieüto, ad éf t^ciSo término de 15 dias. 
pasado el cual se proveería 

Fuencarral 3Q de enero de 1858.—El Al
calde ̂ oVs\ft«étófíaf;:^ Z 

I D nsamiíiod , alltiuai lss?! aleo^ui o* * 
Alcaldía canxtitn&iéhaé Út miraftoréü » 

de la Sierra. 
Se halla concluido y de manifiesto en la 

Secretaría del Ayuntamiento constitucional 
de ,e»fa y,¡lrla^ df Mfifim mptoítofr 

cion de inmqebles, cultivo y ganadería, den
tro de quyo plazo. podrár i ;^»rse %'isqn^ 
tr^uyentós yr.^cer syé recJimaQ^pes, caso. 

S<̂  iiawva jame m piaaa d t i a i 
déS^ma cTñrtfjfPñotacH 

realea diarios,1 satisfechos mensusTmente-
Los aspirantes que hayan servido en el ejér
cito con buena nota, dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento hasta el 
dia 24 del próximo febrero en que se provee
rá en el que reúna mejores méritos. 

Cercedilla 24 de enero de 1858.—P. O., 
B. Malo. * 

a é r a t e * : ' T 1 ? 1 

•snirg sn sousd yol irunol cu q aup ti »» 
) > u l a v Í a ^ ^ l ^ A r ^ W i k / de Estremera1. ; 

-<:•{ omizoiu ' .. : l'.l- oifuj i i Ef ib sbea'foio 
0 f l .. ¡ ; ,,. BJMUejiAFBi^lJlCIl^;. j r 0fe g ? 

Ignorándose el paradero del -mezo Gerva
sio Martinez MufiOZ; deeturadtt1 miliciano 
provincial núra. 2 por el cepo de esta villa 
y reemplazo llamado para el año actahl, 66 
le cita y emplaza para que el dia 6 del pró
ximo febrero, á las ocho de la maña se pre
sente al comisionado de esta *¡l!a, eh criyó 
dia se pondrá en marcha para la entrega ala 
capital: en Inteligencia que de no presentar
se el mozo citado sfe le declarará prófugo 
con arreglo á la ley.—fcstremeta' 28 de ene
ro de'-f838.—E. A. C. Esteban M. A é i o . f • 

, .esisluoiJ 
Alcaldía constitucional de Manzanares el 

" ' "h ' Real. ' • ' ' i • ' 
- '' n : : ' , ^ t á k ' r Í o v ^ a t y ^ , , : M ^ 
• ¡ohíiMsiv -. .•• y ;wpn*n\h n\9UtpuisU 

Ignorándose el actual paradero de Manuel 
Pérez, natural dp San PanUleoo^e Cavju*ia, 
p^iwíf-Ap.ítW^ pft^^;.^.>iqiE|^f>.fl;ii>ío 
Rafael y Manu^íe^ napdef, se Je, c^, nara 
qjieso Pásente eu las 9asas consi<?toriales 
de Manzanares con objeto de ser tallado, por 
corresponderé.e), núm, 3 ^ A M u ^ 
Milicias provinciales de segunda edad el dia 
1 ^qVpfa^m^l^rero^M^. ^ f ^ i f V m , € í P í o 

flnebays.lwr* n«n•••«••. on robanoiinom 
• Obiiotd ' IIp Tt ll c»79 j ; neldo ».! 

Mealdia constitucional de VillaUñlla.. 

PTévia la competente autorización1 :se 'sn-
basta en arriendo eT^iioíinh aceitera dé vbh 
propios de asía VÍIIH, bajo rl pífelo de Con
diciones formado al eíecto que'se' baila es-
puesto eh sectttaHa.-r.uyos Vemátéa tendrán 
trgar los dras 7 y 14 fiel próximo'mes dé fe
brero, á las doce de sus mañanaa. »obloin 

í^) que se hace ̂ aherinvitsHíló licitadores. 
VillaMHa 26 de enero dis 'lírsu.—Celedo

nio CessMMW'1 • (>ll''jíU * 1 n ü 

• oo us siaq . 1 .V r aajít ol nelrio fasll sf] 
Alcaldía constitntional de Tor+rjM de 
al 'v í i dolí) ."'íPéiajcie.*" .V ¿ ob'isi!1.; 

• El rtpáVtin^entode la contrlbndidn de In 
muebles, cultivo y ganadería , respectivo á 
esta villa y corriente ano, se halla concluido 
y de mírmneilo'en la Srcrelarlil df? lífmisma, 
por término de cnaoNoratas, para oir las re
clamaciones de a^av^o ,quft |os Mpíftyo% 
en él coqfcprenAdpa,^ 
niepdo entend^o^^nelrascnr^idofll^ít l^ r* 
mÍnoposerán(admiMda9, . „ 

http://sectttaHa.-r.uyos


Torrejon tic Volateo 30 do enero 1858. 
—El A. C . , Julián Martin, se isjfi 

'tíi 9Up t.\i' >uú IM ilsan-*' ftír? , , : 

Alcaldía constitucional de Sevilla lá 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento de lá villa de 
Se v iim la Nueva por térro in o de cuatro dias 
el repartimiento de ta contribución territo
rial para el presente abo. ;ii>"¡¡ V»i 

Se anuncia para conocimiento de los eoh -
trft^iry%ht^a.?oj',-JÍI,jÍR t M wvtssoiq irisq asa 

luh oiasluóa lo asmases*) anp • ofoíeoqmoa 

'\,f 

on Alcaldía constitucional dé Parla. 
Se'nsTuJ concluido y de ^aníñesto en )a 

de esta villa el repartimiento de la contri-

dran enterarse los contribuyentes y reclamar 
eí alg'mw se considera agraviado. ' 

tos Sres.^ldes de Torrejon dé Velas
co, Pinto, Fuenlabrada y Getafe ae servirán 
dar publicidad á este anuncio. ,„ 

JE-arta' SÍÜe eneré de tó5f8.TP. Ó., ijutiatf 
Benito, » 4 e n ^ S ^ ^ r , 

asi 'iL'j't-. oJigOqoiq1 ¿ .««ni jpooo pj 
. AMdia cfásiuuciona^ o>. Orusco,. ¡, .. 

Bn la Secretaría del Ayuntamiento do esta 
vill», se hall a. d e • manifiesto por términof de' 
sois días, el rfepartmiiento de la contribu
ción territorial de en distrito municipal para' 
el presente afiô  en-coya época se oirán los 
reclamaciones que crean oportunas los con-
triboyentes; ^ ,en\o% na alu bl r.lneonol 

Oruseo 18 'de enero de 1898 —Francisco 
Angulo. • ' / ííi'Jfí fó o/i;*f̂ . •"'!•:*•» .1 • íi '.'UJ'j 

f i ajina i aal : i m i ' 
A LC A LDIA - fXHIREGI MIKWTO I>B MADRID. 0 al 

-vosnoa í; nsidrnuJsflss sueieq íonn^Is »¡>d 
» De loa partes remitidos en este, dia por la 

in ter vene ion 4 * aroi^io^^nicjpaleshla .d e|. 
mercado dp granos y notaje precios de ar r 

tieulos de .cansu mo „ resuUa Io *iguiento; irf-i 
Entrado fot las puertas en el dia de hoy. 
-;.!,; » , : % | r^Mümüeói " • 
"i™*1 ^IHM f l tóMépancbcrdo;. 

,4000 arrobas de carbón, 
v al •»; < v £ 7 , ricasq^e componen 36121 

M*1 -I;' , ; r " l l ^ d e p é s o . ' ¡ " 
* 1 < $90 \!fcaTWéro>>é;haceilí '8163 

;•<:•, 'V^''lín^aVde pesó 
N * Q , ( ^ ^ r á n i . : ™P •' • " v ; ' ; : : 

.;.;.<••'!caí .> . / i y'»*.,--¿i. .; •. .• b • | ,••.! 
Precios de artículos al ppr>mayor$ menor 

1 en estedia. • \ 

• N '?4PÍP : <^ ; 

.>:..- = • O'".. • ' • • • • • • . J . 
Carne de vaca. . . 51 4 55 20 4 22 
ktem de carnero.* « í. ü.i 22 
Idem de ternera. . 75 á 95 34 á .42 • 
Tocino ariejo. L . 134 4 140 4G 4 48 > 
Idem fresco. . vi-p : n < ¡ m a nal 40¡ t n 
Idem en canal- . . 8 0 l i 84 u ip •< ¡ y 
bbmo,!vu>i. tm •.i.iovsiHhq t.\ i40 4. 42-. 
Jamón. . . ¿iv , .120 á 138 46- á 51 i 
Aoaitsu.yr.fl islnel IÜIéonlioij i ..•.4:21:'': 
Viqoiv'j ue.eslail 34 á 42 10><4 16: i 
Pan de dos librase -f m .> . 12 á 16 
Garbanzos.. ilnsknuuVsVl 44 10. á 16 i 
Judías 26 h oMfft .9 á 12 ;. 

Lentejas. , . r , ..,, , 17 á 24 7 á 10 
Carbón. . 7 á 8 
lahoti• M M r t s f ^ f t n ..sa.. .aOLAJOt.^. 
Patatas 4/4 -5 2 4 3 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Trigo de 50 á 67 rs. vn. 
Cebadan. .: . •. de 29 bté 30ri ra^ vn. 
Algarrobas^ í «de 36. 4 3t) • m. W 
- i l . i Tviga «anéidp. Preaios. u ; 

; t n fanegas. . . ,4?fj.en. , 
*oa ua' n n ^ t í i ¡ . i J 5 0 , inoiil 
ft1,"l v- ^Hr/St1 J <}4C : ••• •» 54 • • ohilom 
•obeo* ;; -Vtr.w. •Í\T\'> io;nsiioa rmJi i u-¡-, 
,>•»..•»,..; e u a H o f l n s i n - n :57-. •, 
oiain¿iítq 4Jg. . •;.», ,|...., ;W, . t , • 

113̂  ÓO ' '' 
nuil- -.; 2 |¿b*o]8*te*eb '*£ eif|f!r,l 

99 63 
174 64 
164. « : . e5 

• " ÎtMl. k . -J* .. il .' 66 

Queden por vender «obre 550 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para au 

inteligencia, i 
Madrid 2 de febrero de 1858.—El Alcal

de Corregidor, Duque de Sesto 

, f i ; l ' » p ' 
HO OFICIAL. 

0 0 U BSUOjl VARIEDADES.: ,ol»r 
vrbi! íj'v rom 

Cosechas y conservación de los productos. 

nchifiii) ARTICULO I. tluoirOt? 'u 

.ni 
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isteep Uparte central, ó en ej cpra-
zon de todos los árboles, una sustancia dura 
llamada madera, formada de dos parles bien 
d¡áantas.ppr d cnlpjr/a^ifppmo por, I f t M I ^ 
siítepcia; upa, e í tor i^ , q̂ e. es la <jue sigup, 
desde el tegido celular hasta la albura, for
mando anillos ó capas corticales, sirviendo, 
de conducto á la sá,via y al aire, y lá otra 
interior, que es el cuerpo leñoso, compo
niendo su centro lo que 1 lamamos médula ó 
corazón, sin participación, alguna en el mo 
v¡miento esterior y vital del árbol. Cuándo 
se corta dé raíz un árbo 1 se le ¿lejala corte
za y ét atV^otá,Quitándole estas dos partes 
cuando se destiña para edificar y construir, 
p o ^ é la corteza esterior es frágil y el 
alvéolo ó la interior es blanda, y los gusanos 
la ataean fácilmente; conservando solo la 
pirWfh'letiór'o^l 'Irontó, que es Ts madera, 
no solo por su dureza, sino también por sü 
poĉ  alterabilidad! 1 ' 

Sid estas dos cualidades, como la madera 
es muy porosa, conserva bastante la hume
dad,- lo cual ocasiona en ella alteraciones 
mas ó méhós notables, éegnu el estado de la 
atmósfera. La causa de que se pudra la ma
dera consiste en su misma porosidad, porto, 
(pié mientras mas porosidad tenga y me
nos pesada sea, mas fácilmente se estropea 
y rompe.' Para evitar en cnanto posible- sea 
este defecto, se la empapará con una sustan
cia capaz de obstruir sus poros y ponerlos al 
amigo de los insectos; como es el acetato 
de hierro, por medio de inyecciones en el 
árbol, á fin de que las hojas lo absorban con 
la savia cuando están creciendo con mucha 
actividad. 

Preparada de esta suerte la madera, no 
solo se endurece y es mas pesada, sino me
nos susceptible de podrirse, haciéndose tam
bién incombustible. Cuando se impregna ls 
madera con una sal delicuescente, tal como 
et cloruro decaí, conserva siempre la flexi
bilidad de la verde, pudiéndose teñir con 
ciertas clase de colores. Si no se quisiese 
emplear este medio, por parecer incierto, es 
necesario: cortar el árbol en ls primavera, 
después de haber subido la savia, porque en
tonces se encuentra desprovisto do las sus
tancias nutritivas que sirvieron para ali
mentar los botones,, expuestos á que los in
sectos su los coman si so corlasen 00 el oto
ño; pero esto poco ó nada importa si ba 
deservir psra i combustible. . m i -

Otra ventaja también tiene la madera cor-* 
ladéenla primavera, después de la subida 
de la savia, y es lo pronto que entonces se 
seca, 4 causa de que sus vasos y tejidos ce
lulares estén abiertos, dejando pasar fácil
mente la humedad y los gases. b vsll 
i. Después de cortado un árbol deberá es

traerse do la tierra su parte interior y las 
raices mae gruesas por la dificultad un gran
de <rue tienen de descomponerse, lo cual 
inutiliza el sitio donde ba estado por mu
chos años, basta tanto que reducidas á pol
vo se convierten en humos. , !. 

La descomposición de la madera cuando 
está enterrada es muy diferente de la que le 
ocasiona la acción del aire, perdiendo el 
hidrógeno y el oxigeno, y quedando su par
le carbonizada solo en la forma de humus 
ó mantillo, que es negro. Al airé libre su
cede lo contrario, pues parece que sea el 
carbón el que desparezca solamente, no 
guardando do la mailera sino un cuerpo 
blanquecino, poroso, desinenuzable y muy 
ligero.' j- v. i 

La primera clase de descomposición que 
sufren las maderas es el pudrimiento oca
sionado por la humedad, y la segunda la 

deacouipoeii I *a seca, producida por la in
temperie. La nna supone la ausencia del 
aire y la otra la presencia de él. 

Guando las maderaa no han sido saturadas 
con la inyección de soluciones sslinas antes 
de ser cortadas, deberá hacerse cuando se 
empleen en la construcción, no solo psra 
preservarlas de los insectos y del aire, sino 
tsmbien pars hacerlas menos combustibles 
y aun pars evitar totalmente la combustión. 

Las mejores pinturas que para preservar
las se pueden emplear, son las preparadas 
con disoluciones de acetato de hierro, alom 
bre, fosfato amónico ó bien vidrio soluble. 
Estas pinturas se dan con un pincel, & fin de 
que penetren en todas sus partes. También 
se puede asegurar muy bien la conservación 
délas maderas aun dentro de agua, embe
biéndolas con aceites, con lo que adquieren 
elasticidad y duración, porque este fluido, 
penetrando en sn poros, los llena completa
mente é impide qne el aire y el agua pene
tren ea ej las y las destruyan. 

i La modera destinada para el fuego deberá 
cortarse en otoño, después que baya perdido 
sus hojas, porque contiene entonces en for
ma, sólida todas lss sustancias destinadas á 
la producción de hojas del año siguiente. 

Mientras mas pesada sea la madera, mas 
calor produce, aunque con mas dificultad 
arde. Las maderas ligeras producen un ca-

; lor momentáneo, y las pesadas mas durade
ro, jtas ligeras son también malas conduc
toras de calor, por lo que muchos las pre
fieren para calentar las habitaciones. 

El árbol cortado debe dejarse secar en sitio 
cubierto, porque si se deja en el suelo don
de estaba es fácil qu e se pudra. Se le quita
rá antes la corteza, si se la destina para 
construcciones; pero se dejará aquella si es 
para quemar, cortándola en pedazos peque-
líos pata. que. mas pronto y mejor se seque, 

i Las plantas filamentosas ó testiles no se 
cortan, sino que se arrancan con cuidado, 
quitándoles la tierra Je sus raices, y luego 
hay la costumbre de sumergirlas en balsas, 
ó.bien estenderlas en los prados al sol para 
regarlas. Este es el modo de separar la fi
bra leñosa, fina y elástica que tiene la made
ra, dala resina y de otros principios que la 
ensucian y la ponen áspera y dura. Se cono
cerá están el lino ó el cáñamo en disposición 
de sufrir la operación mecánica de macha
carlos ó bien agramarlo?, cuando rompiendo 
uno de sus tallos se desprenden fácilmente. 

Lss mismas causas que .destruyen estas 
plantas destruyen también á la madera, por 
lo que es necesario conservarla en sitios se
cos. Es muy posible, sin embargo, que COQ 
el tiempo se consiga aislaré separar estas 
fibras testiles del lino y cáñamo, sin necesi
dad de agua y solo echándoles encima una 
disolución muy caliento de legia echa con 
cenizas, en la que podrán ponerse en infu
sión por algunas horas, lavándolas y secun
dólas como se acostumbra ahora. La legia 
disolvería la resina, y es también muy pro
bable el que la hilaza que resultare fuese mas 
susceptible ¡de blanquearse con mas facilidad 
que en el día se consigue. 
, Las raices alimenticias, después de lo 

granos, son el alimento de muchas poblacio
nes, aunque no son tan nutritivas como es
tos, pues casi todas contienen de 70 á 80 por 
100 de agua, por lo que se necesita de ellas 
mas cantidad para producir otra tanta carue. 
La fécula que contienen las patatas es muy 
abundante, y es uo alimento mas nutritivo 
que el de las zanahorias, los rábanos y todas 
las demás raices, qne en lugar de fécula solo 
contienen lspectina, alimento, aunque muy 
nutritivo, bastante acuoso, que llena el estó
mago y no le satisface. 

JN unca dehen sacarse de la tierra les raices 
siRO cuando estén completamente formadas, 
y-en dia seco psra poder estenderlas en el 
suelo y orearlas bien. Les que están dañadas 
no deben guardarse con las sanas, porque 
las cenizas perjudican 4 lss otras, y las que 
se destinen para conservar deberán colocar
se en sitios secos y ventilados* preservándo
las: de la acción del frió. Para conservar las 
patatas por espacio do muchos años, hay uu 
me I ¿o muy sencillo, que consiste en pelarlas, 
cortarlas y meterlas en un horno, después 
da sacar ol pan* 4 no de que sin tostarse se 
sequen y pierdan la humedad: también se 

las puede transformar en fécula con un ra 
IIador encima de un tamiz, donde deberá, 
caer agua que pasando la materia harinosa 
deje las fibras en 41. Si es Un difícil la con
servación de las raices alimenticias, es por
que contienen mucha agua, que es la prin
cipal causa que las destruye, lo cual no su
cede con los granos. 

El agua y el calor son las des condicio
nes esenciales para la germinación de loa 
granos y de las raices, porque el embrión 
con el oxigeno que necesitan para vivir das* 
compone el agua, 4 la cual absorbe el gas, 
dejando Ubre la cantidad necesaria de hidró
geno. En algunas casas de Francia conser
van lss patatas peladas y en pedazos dentro 
de salmuera, obrando la sal común en este 
caso como antiséptica, impidiendo la putre
facción, propiedad que tienen otros muchos 
compuestos minerales, cuys causa se ignora. 

Las únicas frutas qne pueden conservarse 
son aquellas que se llaman de invierno y la 
manzanas, siempre que se coloquen en sitios 
secos y no se toquen unas con,otras. 

También se conservan muchas frutas me
tiéndolas en frascos de vidrio, llenos de 
agua hasta cuatro dedos del tapón de cor
cho, que deberá entrar en la boca hermé
ticamente, poniéndolos en un baño de agua 
hirviendo por algunas horas. Este procedi
miento se fonda en la absorción del oxigeno 
del aire que contienen las botellas asi pre
paradas, porque este gas se combina en una 
temperatura algo elevada con el jugo de laa 
frutas, pasando al estado de ácido carbónico, 
que en ellas no ejerce acción alguna. 

La causa de emplear laa frutas maduras en 
la preparación de bebidas fermentadas de
pende de la facilidad con qoe se descompo
nen, por lo que el vino que se estrae délas, 
uves es la principal y primitiva composición 
de ellas. Si se quiere tener nna idea exacta 
en la fabricación del vine, no hay mas quo 
tener presente que en las uvas no existen 
sino dos principios: estos son el azúcar y la 
yema de huevo, disueltos ambos en agua, y 
separados por celdillas formadas de petiua, 
que lss separa unas de otras, pudiéndose 
conservar por este mismo aislamiento ó se
paración reciproca. 

Cuando dichas celdillas se rompen al pisar 
ó estrujar las nvas, se descompone entonces* 
la albúmina al contacto del aire con mas fa
cilidad, si este es caliente; luego por medio 
de la reacción se trasforma el azúcar en al
cohol ó espíritu de vino, desprendiéndose el 
ácido carbónico. 

Si la acción se continúa, sin es traer el es
píritu de vino producido por la levadura . 
formada por la descomposición de la albú
mina de las ovas, esta se altera, se origina 
una segunda fermentación, y perdiendo don 
equivalentes de hidrógeno, que se sustituyen 
por otros dos de oxigeno, pasa al estado de 
acidez, vinagre ó sea ácido acético. 

De las trasformaciones del azúcar resulta, 
que mientras mas abundancia de ella tiene el 
mosto, mas fuerza alcohólica tendrá el vino, 
y mas pronto se terminará la fermentación, 
mas difícilmente se agriará, tendrá mas áci
do acético y menos propensión 4 agriarse. 

Para evitar qne el vino se agrie, deberá 
decantarse lo maa pronto posible, separán
dolo de sus heces; pero cuando la fermen
tación se prolonga, no solo el alcohol nasa 
á pracidez, sino que la levadura en el asu-
car no tiene influencia enérgica, porque se 
modifica y trasforma en pedios ó soasa eje-
latinosa, que comunica á los vinos ia propie
dad nociva de ser crasos. Si se activa todo lo 
posible la fermentación, se obtendrán mam 
buenos vinos colocando las cubas llenas da 
mosto y cubiertas con paños en sitios calien
te*, y luego que la.fermentación ae termine, 
su trasvasa el vino á teñóles granóos, solo-, 
cados convenientemente eo bodegas situadas 
al Norte y que sean muy frías. liotoncea s ae 
enfria ol mosto, se depositan lss harén, j 
luego que oslen clarificados, puado trase
gara* 4 otros léñeles impregnados de aanlre 
quemado, 4 An de descomponer cnanto sn 
pueda todo el oxigeno é impedir que la poca 
levadura que quede influya en el alcohol. 
Los toneles continuamente Henea de vino 
son una de las causas qne mas contribuyen 
4 conservar esta bobada on bnen estado, i 

I Bn los países frios ol vino os general -
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mente flojo y de mediana calidad, asi como 
etl los'cálidos es escótente porque lss uvas 
contienen mucha azúcar. Esta se les agrega 
en algunas partes de Francia; pero1 seria 
muy conteniente el que hubiesen estableci
do Is cantidad déazúcar qne contiene cada 
azumbre de mosto en los afios mejores, pa
ra poder fijar un punto qne sirva de base en 
la cantidad de azúcar que se añade al mosto, 
pues si se pone de menos no se consigne el 
objeto,'y si de mas, es hacer un gasto 
inútil. 

El aroma se desarrolla después de la fer
mentación de) azúcar, sin dttda por la mo
dificación lenta por un principio análogo á 
fos aceites esenciales contenido en él ollejo 
dé las uvas. Varia el olor según los terrenos, 
y^Mf parece existiren los vinos que en los 
climas templados' se fabrican, pues' los es
pirituosos de los paises cálidos apenas lo 
tienen: 

Pocos son los líquidos qne ton mas faci
lidad se impregnan de los buenos ó malos 
olores como los vinos. El aroma de* los del 
Ruin es de cortezas de naranjas, algunos 
blancos de Neufchatel tienen el olor de las 
frambuesas; los del alto Bhin el de las hojas 
de nogal. 

Todos Tos mostos contienen, ademas de los 
principios que hemos indicado, nn com
puesto, que es el de bitrartrato potásico ó 
crémor de tártaro, el que da n los vinos nn 
gusto agrio, apenas perceptible en algunos; 
pero qué sirve para conservarlos, en cuanto 
á que todos los ácidos son antisépticos. 

Siendo esta sal tanto mas soluble en el 
agua cnanto mas alcohol contenga, claro es 
que deberá ser mas abundante en los vinos 
flojos, existiendo en los fuertes en muy pe
queñas cantidades. 

Et crémor de tártaro es saludable porque 
facilita la digestión, pasando su base al esta
do de carbonato potásico. Es probable que 
ests sal no sea muy indispensable para los 
vinos, y que pueda sustituirse en muchos 
casos'por el bitrartrato calcico, cuya acción 
es sin embargo perjudicial, pues siendo mu
cho mas saludable en el vino qne en el cré
mor, le comunica una acidez bastante in
tensa. 

El ollejo de las uvas es el que da color al 
vino, el cual será tanto mas subido cuanto 
mas tiempo permanezca dentro del mosto, 
lo cual deberá evitarse, porque este líquido, 
disolviendo el curtiente qUe contiene, toros 
el gusto áspero y fermenta con dificultad, 
precipitando la albúmina que contiene, y 
que es ls qne promueve la fermentación. El 
desgranar los racimos de las uvas es un medio 
muy conveniente, qne á duras penas adop
tarían nuestros cosecheros, por el tiempo 
que en ests operación se emplea y la poca 
fé qne mochos tienen en las Innovaciones 
contrarias á la rutina á que se muestran tan 
apegados. 

ARTICULO II T ULTIMO. 

Lss cosechas de simientes que contienen 
harina ó aceite, deben hacerse en tiempo se
co yon poco antes que maduren; de lo con
trario resulta que cuando están muy secas 
ae desprenden de las espigas 6 vainas que las 
contienen. También es muy conveniente se
garlas ó arrancarlas antes del tiempo acos
tumbrado, porque si les llueve estando muy 

cuando se hallan en la parva, el agua 
perjudica álos granos haciéndolos germinar. 
Los granos feculentos, como el trigo y los 
guisantes, se conservan en graneros, don-
dé muy amenndo se ventean, removiéndo
los, con el objeto de que no se calienten, 
operación qne ahuyenta los insectos qne los 
roen, y evita también la humedad quelos na
ce germinar y adquirir un gusto muy des 
agradable que comunican luego al pan. Sue
lo suceder algunas veces, que por mas cui
dados que con loS granos se tengan, se los 
comen los insectos; siendo imposible des
truir estss plsgss, á no ser que se metan en 
nn horno caliente cuando se saca el pan qna 
se ha cocido, cuyo medio es sumamente 
eficaz. 

Cuanto hemos dicho de los granoa es apli
cable i las harinas para poderlas conservar, 
lo cual es sigo difícil por la mala costumbre 
qne tienen los molineros de humedecerlas; 

! pues el glúteo, estando mojado, resiste á la 
acción de la fécula, que pssa si estsdo de 
azúcar, luego al de alcohol y vinagre, que es 
el peer en que puede encontrarse ls ha
rina para hacer con ella el pan, composi
ción que se fonda precisamente en la prime
ra parte de esta alteración; de maners que 
estas harinas fermentadas solo producen nn 
pan pesado, agrio y mal fermentado.'' 

Dbs son los principios dé ls harina, el glu
ten y (aféenla, loa cuales se separan fácil
mente uno de otro, amasando un poco de 
harina debajo de un chorro pequeño de agua. 
Los granitos muy finos que el agua se lleva 
son la fécula; la pasta blanda y elástica qne 
queda entre las manos es el gluten, que tie
ne todas las probabilidades de las carnes que 
sirven de alimento. : r 

Mientras mas gluten tenga la harina,' mas 
nutritiva resulta, asi como contiene mayor 
cantidad, si ios granos qne la producen han 
sido cultivados en paises cálidos. Esto prue
ba la teoría que hemos emitido sobre la 
transformación del péctalo amoniaca! en al
búmina bajo la influencia de la vitalidad, 
que es mucho mas activa en los paises cá
lidos que en los fríos. En ellos hsy reduc
ción simultánea del ácido páctícoydel amo
niaco , mientras que en los del Norte de Fran
cia, Suiza y demás que. gozan de la misma 
temperatura, se oxida casi siempre solo y 
deja al ácido péctico trasformarse en fécula 
bajo la influencia de una acción lenta. Mien
tras mas caloroso sea el verano, tanto mas 
gluten contendrán los granos. Cnandoel in
vierno es frió, los granos contienen escasa
mente este principio, por lo que el pan qne 
de ellos resulta, no solo es poco nutritivo, 
sino muy pesado. 

Si se humedece y amasa la harina con agna 
para formar nna pasta de algnna consistencia, 
esponiéndola luego en un sitio caliente, 
principia muy pronto á fermentar, descom
poniéndose el gluten, que ejerce su influen
cia sobre la fécula, haciéndola pasar al es
tado de destrina y de azúcar, qne se trans
forma fácilmente y mny pronto bajo la in
fluencia misma en el alcohol y en ácido car
bónico. Én el primero en forma de vapor, 
y en el segundo de gas, levantándose la pas
ta y evaporándose en todas direcciones: es
tas alteraciones son las mismas que sufre el 
mosto de las uvas. 

Cuando la masa se encuentra en fermenta
ción, se introducirá dentro del horno, don
de cociéndose convenientemente se paraliza 
dicha fermentación, y entonces el pan qué 
resulta es bueno, mientras qne si de otro 
modo se fabrica, no solo será pesado, sino 
de mal alimento é indigesto. También se ba 
sustituido la fermentación de la pasta por una 
agregación á ella de sustancias minerales 
que, aunque muy sanas, como lo es el bicar
bonato sódico, se descomponen bajo la in
fluencia del calor, desprendiéndose gases, que 
forman en ls pasta pequeñas concavidades ú 
ojos análogos á los que produce la fermen
tación. El pan preparado de este modo es 
esquisito, pero en lugar de destrina y goma 
sol ubre que contiene el pan nutritivo, solo 
contiene fécula, que la acción del estómago 
no descompone totalmente, ni tampoco es 
de mucho alimento ni de fácil digestión. Sin 
haber fermentado la masa, el pan no puede 
ser bueno. Se puede mejorar la calidad del 
pan hecho con granos qne tengan poco glu
ten, añadiéndole huevos, jaletina ó leche 
aguada para amasar la pasta; pero annque es 
muy nutritivo no puede conservarse mucho 
tiempo. 

Por la mocha facilidad con qne las hari
nas absorben la humedad atmosférica, por 
lo fácil que es mezclar sos principios y por 
la mocha divisibilidad de ellas, tienen gran
de propensión á fermentar asi como á con
servarse con dificultad, por lo qne conviene 
mucho el no moler sino la cantidad de gra
nos que se necesite para el gasto preciso det 
pan qne nna familia pueda consumir en nna 
semana. 

Tan fácil como es moler los granos aca
bados de-separar de las espigss y de ellos 
obtener harina, tan imposible es estraer el 
aceite de los que son oleaginosos, bajo lia 
mismss circunstancias, sin haberlos sntes 
calentado ó casi tostado otros. Eata diferen
cia consiste en qoe et aceite se halla encer

rado en las celdillas formadas de nectina, 
i que, como sen elásticas, resisten á la acción 
! de la prensa mientras contienen alguna hu
medad, y solo se las puede prensar para 
estraerles el aceite, cuando lo han evapora
do. Asi es que loa granos que sirven para es
traer el aceita deberán conservarse eo sitios 
muy secos, pues tanto mas aceito produci
rán cuanto maypr sea su sequedad. 

Cusndo el aceite ha de destinarse al alum
brado, las semillas de qne se obtenga pue-
deo muy bien ser molidas al instante, des
pués de cosechadas, si se las seca antea al 
fuego para quitarles et agua que contienen. 

Las simientes oleaginosas, si se guardan 
mucho tiempo, suelen también ( fermentar, 
lo cual consiste sin duda alguna en lá des
composición de la gticerina, ó sea cif prin
cipio dulce de Tos aceites. Lo cierto es. que 
aquellos qoe se poned rancios contienen1 és
ta sustancia en muy péójuefl* cantidad, ó nn 
contienen absolutamente ninguna; y que son 
áei dos, ásperos ó inservibles pa ra los usos 
domésticos y de un oíor muy desagradable, 
producido por la transformación de la gli-
cerina y de los ácidos grasos en otros áci
dos mss ó menos volátiles. 

Desde el momento en qne las semillas han 
sufrido la anterior transformación dejan de 
ser útiles, por lo que es precisó evitar el 
esponerlas al contacto det aire caliente, pues 
el oxigeno de éste es el que produce la alte
ración. 

Todos los aceites pueden además ponerse 
rancios cusndo sufren la acción del aire, ó 
bien cuando contienen sustancias orgánicas 
capaces de descomponerse con facilidad, 
como es la albúmina que contiene el estado 
de disolución, y qne en la molienda y pre
sión les hace adquirir uu color turbio. 

Muchos son los métodos y procedimientos 
qué se han inventado para purificar, los 
aceites; pero el mas generalizado en Francia 
yetaos puntos de Europa as el de mezclarlos 
con ácido sulfúrico dilatado en agua, el cual 
descompone le albúmina sin alterar el acei
te, si bien ocasiona alguna pérdida. Lo me
jor es mezclar y agitar con bastante violen
cia el aceite con una solución fuerte de cor
teza de roble ó [encina, r4a que coagule la 
albúmina, la pone en estado insoluole, y 
basta con dejar reposar esta mezcla para ob
tener un liquido muy clarificado. - ¡ 

Se consiguen mny buenos resultados en 
la clarificación de aceites, filtrándoles con 
serrín de madera blanca, el cual los deja 
muy limpios y trasparentes, pudiendo lue
go conservarlos bien si se les preserva de la 
acción del airé. 

El aceite seria el mejor combustible co
nocido hasta shora, si no produjese cuando 
arde un olor incómodo y un humo abun
dante en carbono; pero felizmente se ha con 
seguido evitar .ambos inconvenientes, por 
medio de la disposición particular que tie
nen lss lámparas en donde arde. 

Si pudiera conseguirse oxigenar el aceite 
un poco mas de lo qoe está, no habría difi
cultad en que ardiese sin inconveniente al
guno en laa lámparas, velones, etc.: si bien 
la llama seria menos brillante, en razón á 
contener menos carbón incandescente, ten
dría no obstante un color azul claro, pare
cido al de la llama del espíritu de vino. 

Hay dos clases de aceite: la una por el 
contacto de aire se enrancia y pertenece á 
loa grasos, como son los de aceituna y de 
colza ó berza silvestre; y la otra que vol
viéndose resinosos y siendo secantes, son los 
que se estrsen de las semillas de adormi
deras, nueces, y sobretodo de ls linsza. Es* 
tos dos se diferencian de las anteriores por
que contienen menos gticerina y menos 
cantidad de ácido graso sólido margárico, y 
mayor de ácido oléico, siendo probable que 
el ácido oléioo de estos últimos difiera del 
ácido d é l o s aceites grasos, por contener un 
poco mss de carbono ó de oxígeno. i . • r u 

Los dos ácidos grasos antes citados se ha
llan en los aceites, uno en forma sólida y el 
otro en líquida Deis proporción relativa 
de estos dos uoerpos resurta, según asegura 
Sac, la variación en los aceites, segnn la tem
peratura del pais donde se cosechen, fun
dándose en el principio de que los aceites 
líquidos, tsn raros en los psises frios, abun

dan on ellos cuando son solidos, asi como les 
mantecas y los sebos. sHI asilu\, .3 A t ! 

Al lado de esta cuestión hay otra que de
jamos pos poder resolver j afirmaUtament e, 
fundada en la posibilidad de trasformar el 
ácido oléico en ácido ms»gá>ico>^ citad e\ 

La facilidad quti tienen los aceites de a4r 
quirir,cualquier olor, obliga al que quiera 
quo se conserven puros á pouerles en rvfnu-h 
jas muy limpia. soeeiq ls sicry feii 

Los aceites grasos se emplean algunas ve
ces para preservar los alimentos de la des-; 
composición que ocasiona el contacto dei 
sire; pues si los sitios, donde,se guardan no 

cantidad cu pe
queña con ciertas hojas, como son las que se 
preparan para el alimentó de tas personas. 

La época, mas. á propósito para.segar las 
yerbas de losprados, sean' naturales ó artifi -
cíales, es pasada su íloreceiicia, pues entone es 
las plantas están hinchadas de la abundancia 
de jugos que necesitan para- formar las si
mientes. Después de segadas las yerbas, si 
el tiempo es bueno, se dejan al sire para quo 
ae sequen donde fermenten un poco, y trans 
forman la fécula en goma, soluble y la pee -
tina insólenle en sustancias solubles. Des
pués de haberse secado el heno y hecho que-' 
bradizo, deje de fermentar, perdiendo bas
tante sus propiedadea nutritivas. ,!•<<;•, 

En algunos países acostumbran á conser
var secas las hojas de los Vegetales, y ponen 
en barriles las de las remolachas y zanaho
rias con capas de sal, tapándolas luego con 
tablas y cargándolas do piedra para prensar
las y acelerar la fermentación, que después, 
de concluida, proporciona un escalente ali
mento al ganado, mezclado, en partes iguales 
con el heno. • \ .. n 

- Conservan además las coles, lombardas y 
todas clases de legumbres con sal, para ali
mento de las gentes del campo. Esta prepa
ración se llama en Francia choucroute, y es 
idéntica á la que antes hemos indicado para 
las hojas de las remolachas y zanahorias, 
aunque después las lavan jiara quitarlas la 
salmuera. 

No estando mojadas las hojas del moral 
blanco, se acelera la cría del gusano de seda, 
teniendo cuidado dé que cuando se arran
quen del árbol se las deje secar antes de ser
virse de ellas para nutrir los insectos, in-ibl 

Coando el otoño es háraedo, las cebollas 
no pueden conservarse porque se enmohecen 
y descomponen fácilmente, aunque también 
germinan en la primavera, sin embargo do 
que hayan pasado el invierno sin alteración: 
Para todos estos Inconvenientes hay un ro-
medio, qué consiste en partirlas en dos pe
dazos y secarlas en un horno caliente, dea-
pues de haber cocido un instante enagua hir
viendo.— {El Mallorquín.) . . . . . M ! ul 

Por, te parte no 6/tetof, 
F. DE SltVA. 
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Habiendo fallecida Gabriel Labrandero, 
vecino y labrador de este pueblo, los térra* 
tenientes encargados de practicar eitrajodi-
cialmente Ol Inventario y partición de sus 
bienes, han acordado darprincipio á su co
metido el dia i.* de febrero próxinio, y para 
ello citan 4 cuantos en concepto de acreedo
res se consideren con derecho á sus bienes, 
bsjo apercibimiento de pararles eí perjuicio 
que hsys lugar. 

Majadahonda 36 de enero do |858 —Juan 
Aramburu. . . •M 

ir-

BDITIM, D. JUAN AKTORIO.IGASCU. 

imprenta del mismo, calle del Aue-Mario, 18. 
MADRID.—1058. - ..< 


